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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
EDUCACIÓN FÍSICA 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
2023/2024 

 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

Nuestro centro se encuentra dentro del casco urbano de Marbella en una zona poblada que cuenta con todo tipo de 

servicios muy próximos al instituto. Está situado en el extremo oriental de la ciudad, lindando por el este con un 

polígono industrial y con el barrio de las Albarizas, considerada como la zona más marginada de Marbella, por el  

oeste se extiende un barrio de clase trabajadora en el sector servicios, pequeños empresarios o asalariados de 

temporada en trabajos relacionados con el turismo. Desde su nacimiento, y por la zona en la que estaba, se asoció 

con alumnado problemático, siendo hoy en día un centro con los mismos problemas que cualquier otro en cuanto a 

disciplina o integración y con parecidos resultados académicos en las pruebas de evaluación externa que los demás 

de la ciudad. Esto se ha logrado a lo largo de los años gracias al esfuerzo del profesorado y de los diferentes equipos 

directivos, adoptando medidas especiales de atención a la diversidad y ofreciendo unas enseñanzas de Formación 

Profesional muy demandadas, lo que ha conseguido que el IES Victoria Kent tenga un buen nombre en Marbella. 

El alumnado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato pertenece a un entorno sociocultural y económico 

de la zona, que es de nivel medio, con residencia en zonas cercanas al centro, lo que significa que pertenece a 

diferentes enclaves sociales y situaciones socioeconómicas diversas. La proximidad a una zona socialmente 

desfavorecida, conocida como Las Albarizas, implica que un porcentaje de nuestros alumnos/as formen parte de 

familias de un nivel económico y cultural bajo y, en algunas ocasiones desestructuradas. Asimismo, tenemos alumnos 

inmigrantes provenientes de otros países y culturas que necesitan ser atendidos e integrados tanto social como 

académicamente. De ahí que se cuente con el programa ATAL y PALI de atención lingüística para este colectivo. El 

centro engloba a alumnos de 26 nacionalidades diferentes. 

 
2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los 

centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 

desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su 

alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su 

oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, 

programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario 

escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería 

competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 

laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni 

exigencias a la Administración educativa. ». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla 

el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica concretarán 

las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco 

establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según 

lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido 

en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, 

de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el 

establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 

competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de 

mayo.». 
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Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 

educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

El departamento de Educación Física está constituido por: 

- Antonio Jesús Bravo Muñoz. 

- Luis Eduardo Nieto Raya. 

- Mª Teresa Fernández Vega. 

- Javier Galván Fernández. 

- Álvaro Romero Guerrero (jefe de Departamento de Educación Física). 

 
La asignación de grupos para el presente curso es la siguiente: 

- Luis Eduardo Nieto Raya dará clases de Educación Física a los grupos de 2º ESO (A, B, D y E), Atención 

educativa a los grupos de 1º ESO (B, C, D y E). Tutoría 3º ESO E. 

- Antonio Jesús Bravo Muñoz dará clases de Educación Física a los grupos de 1º ESO A, B y E) 

- Mª Teresa Fernández Vega dará clases de Educación Física a los grupos de 4º ESO (A, B, C y D). 

- Álvaro Romero Guerrero dará clases de Educación Física en los grupos de 2º ESO (C y F), 4º ESO (E y F) y 1º 

Bachillerato (B y E). Atención educativa a los grupos de 2º ESO (C y D) 

- Javier Galván Fernández, dará clases de Educación Física a los grupos de 1º ESO (C y D). 3º ESO (A y B). 1º 

Bachillerato (A, C y D). Tutoría 3º ESO B. 

 

 
4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de 

la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 

para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 

así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente 

los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 

funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
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personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 

apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores como 

el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, afianzar 

los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 

desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 

seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo 

la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos 

medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de nuestra 

cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no 

inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, 

deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la 

oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 

alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo 

curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental 

como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 

inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos 

y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias 

de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en 

la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades 

de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la 

música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 

construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 
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competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 

de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando 

habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 

destrezas de razonamiento matemático. 

 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva 

según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 

como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado 

llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 

aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 

cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 

tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas 

de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características 

específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 

determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, «El profesorado 

evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 
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CONCRECIÓN ANUAL 

Educación Física - 1º de E.S.O. 
 

1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial ha sido realizada durante los días 9 y 10 de octubre y ha servido para conocer y valorar los 

conocimientos, destrezas y actitudes previas de las alumnas y alumnos de cada grupo, tomando esta información 

como punto de partida para la planificación y desarrollo de las situaciones de aprendizaje que se van a trabajar a lo 

largo del curso. 

Esta evaluación ha sido diseñada siguiendo las instrucciones del apartado undécimo de la instrucción conjunta 1/2022. 

En concreto, tal y como ahí se dice, se trata de una evaluación de carácter competencial, basada en la observación, 

teniendo en cuenta como referente las competencias específicas de nuestra materia y contrastándola con los 

descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida. 

En ellas, nuestro departamento resalta que si bien, los resultados no son muy buenos, pero los diferentes grupos son 

bastantes homogéneos. Los repetidores y alumnado conflictivo están muy repartidos. Se resalta la buena 

predisposición del alumnado hacia nuestra materia, aunque en la parte negativa está el 1º ESO E, que parece un 

grupo un poco difícil, con muchas faltas de asistencia. 

 

2. Principios Pedagógicos: 

Los principios pedagógicos que destacamos son la educación deportiva, el modelo comprensivo, el 

estilo actitudinal, el modelo de responsabilidad personal y social, el vinculado a la salud, la gamificación, el 

aprendizaje-servicio, el aprendizaje cooperativo, la enseñanza personalizada, el basado en la 

autoconstrucción de materiales, la pedagogía aventura, el ecológico, el ludotécnico o centrado en valores, 

entre otros. Independientemente de la estrategia empleada, para enriquecer el proceso de enseñanza es 

necesario un uso variado de estilos de enseñanza-aprendizaje, siendo preferible el uso de estilos cognitivos, 

creativos, socializadores y participativos, así como las propuestas de aprendizaje por proyectos y cooperativo 

transversales en la planificación docente, facilitando un aprendizaje inclusivo, funcional, integrado e 

interdisciplinar. 

La competencia motriz se trabajará en situaciones de aprendizaje que se realicen en un contexto determinado, 

por la presencia o no de otras personas y la incertidumbre o certidumbre que genera el medio. Con finalidades 

y objetivos variados: lúdicos, recreativos, agonísticos, higiénicos, funcionales, sociales, expresivos, catárticos, 

de interacción con el medio natural, y bajo unas reglas, implicando la movilización de manera integral y global 

de lo cognitivo, lo motor y lo afectivo-emocional, así como las relaciones interpersonales e intrapersonales. 

Las situaciones motrices de aprendizaje deben, por otro lado, responder a las necesidades psicológicas 

básicas del alumnado, generando dinámicas que permitan el desarrollo de su autonomía, otorgándole 

responsabilidades y permitiendo que participen en la toma de decisiones en las aulas. Así mismo, deben aportar un 

rico repertorio motriz desde una perspectiva comprensiva de la actividad física, en la que 

prevalezca el proceso por encima del resultado, el saber cómo y por qué por encima de la mera ejecución, de 

las interacciones sociales con los demás, potenciando un clima de aula que estimule las relaciones entre los 

alumnos y alumnas positivas y constructivas, que canalicen la inclusión de todos y todas. Todo ello generará 

una predisposición positiva hacia la actividad física, necesaria en la intención de adherir a los alumnos y 

alumnas a la práctica físico-deportiva en horario extraescolar y consolidar con ello estilos de vida más activos 

y saludables. 

El modelo educativo se encuentra inmerso en una Transformación Digital Educativa. Es por este 

hecho que la Educación Física debe aprovechar los avances tecnológicos e incorporar a la docencia la 

pedagogía digital. Este recurso debe orientarse al desarrollo de la competencia digital del alumnado, además 

de empoderarlos en el buen uso de las nuevas tecnologías, salvaguardando en todo momento su seguridad. 

La evaluación en Educación Física cobra un predominante carácter formativo; de esta manera contribuye a 

una educación competencial y funcional, donde el error es una oportunidad para el aprendizaje y la 

autorregulación por parte del alumnado. 

Dirigiéndonos hacia una concepción más procesual y humanista, los contextos de evaluación y aprendizaje de 

la Educación Física deben ser lo más auténticos y significativos posibles, con el fin de preparar al alumnado 

para la vida. Por ello se debe potenciar la capacidad para aprender por sí mismos, preparándolos para adquirir 

un estilo de vida activo frente a una sociedad cada vez más sedentaria. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

- Partir de los conocimientos previos del alumnado. En este sentido es fundamental realizar una evaluación inicial 

que nos indique aquellos aspectos que se han de reforzar para conseguir el objetivo. El aprendizaje es fruto de 

conjugar madurez, motivación y actividad. 

- Fomentar aprendizajes significativos. Evitar los aprendizajes repetitivos y asegurar la conexión entre los nuevos 
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aprendizajes y los conocimientos previos, procurando que los contenidos sean potencialmente significativos, tanto 

desde la estructura lógica de la materia como de la estructura psicológica del alumnado (actitud, motivación y 

grado de desarrollo cognitivo). Posibilitar que los alumnos/as realicen aprendizajes significativos por sí solos. 

Estimularlos ofreciéndoles la posibilidad de “aprender a aprender”, prestando atención especial a la adquisición 

de estrategias cognitivas de planificación y regulación de la propia actividad de aprendizaje. 

- Fomentar aprendizajes funcionales. Que puedan ser utilizados en las circunstancias reales en que los alumnos/as 

los necesiten, asegurando que saben lo que hacen y por qué lo hacen. 

- Promover la participación activa del alumnado. Realizar una gran cantidad de actividades para que nuestro 

alumnado las conozca y pueda motivarse a practicarlas en su tiempo de ocio. 

- Contribuir a contrarrestar la influencia de los estereotipos de género u otros rasgos de exclusión social y 

contribuir a la consecuencia de una igualdad real y efectiva de oportunidades. El género como construcción social 

todavía conserva estereotipos que determinan que algunas actividades y prácticas físicas sean consideradas más 

apropiadas para las chicas que para los chicos, o viceversa. La Educación Física ofrecerá un tratamiento 

diversificado y equilibrado de actividades, preservando la seguridad efectiva y emocional del alumnado. Los 

contenidos se abordarán desde una perspectiva de igualdad real y efectiva de género, de manera que todo el 

alumnado pueda sentirse identificado. Asimismo, se fomentará la actividad física inclusiva, respondiendo a las 

necesidades propias de la diversidad del alumnado. 

- Utilización de su entorno más próximo, como primer punto de referencia del alumno/a a partir del cual pueden 

empezar a construir su propio esquema de relaciones personales. 

- Potenciar el trabajo en equipo, que redunden en las relaciones interpersonales y favorezca las relaciones entre 

iguales, la coordinación de intereses, la toma de decisiones, la organización de grupos de trabajo, la distribución 

de responsabilidades y tareas, la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la cooperación. 

- Atender a la individualidad de los alumnos a través de estilos de enseñanza que favorezcan su autonomía y a 

través de los distintos refuerzos pedagógicos que se realicen en las clases. 

- Incrementar el tiempo de compromiso motor de nuestro alumnado: utilizaremos suficiente material para todo el 

alumnado, la actuación intentaremos que sea simultánea, eficiencia por parte del profesor/a en la organización e 

información de las tareas. 

- Disminuir la tasa de conductas disruptivas: controlando en todo momento la actuación de los alumnos/as, no 

permitir las conductas de menosprecio, agresividad y crear un clima de aula de afecto y confianza. 

- Aumentar la seguridad: evitando cualquier situación innecesaria que comprometa a nuestro alumnado. De esta 

forma partiremos de su nivel de desarrollo motor y evitaremos ejercicios contraindicados para su nivel de capacidad. 

Deberán aprender desde el primer momento a acatar las normas de clase y respetarlas para realizar una actividad 

física segura y saludable. No se plantearán ejercicios que sobrepasen sus limitaciones físicas, desde el punto de 

vista de la intensidad (diferentes niveles), del tiempo de ejecución, del material utilizado. Se vigilará que el material 

y las instalaciones estén en óptimas condiciones para ser utilizado. Dentro de la seguridad se deberá tener en cuenta 

también los riesgos asociados al uso de las nuevas tecnologías y a la salvaguarda de la privacidad del alumnado, 

por lo que se fomentará un uso adecuado de Internet y las redes sociales, así como de aplicaciones o dispositivos 

tecnológicos propios del ámbito educativo y deportivo. 

 

4. Materiales y recursos: 

Todo el alumnado será responsable de la organización del material, así como, de su buen uso y mantenimiento. 

Además, en cada sesión se asignará a uno, dos, tres alumnos/as por orden de lista y según el material necesario, 

como responsables, los cuales se encargarán de sacarlo del almacén y llevarlo al lugar de la práctica y al final de 

la sesión recogerlo. 

RECURSOS DIDÁCTICOS 

Aparte de los recursos didácticos tradicionales como la pizarra, dadas las características de esta etapa, y teniendo 

en cuenta la importancia que en el currículo les da a las tecnologías de la información y comunicación se van a 

utilizar recursos didácticos como: 

- Ordenadores. 

- Pizarra digital. 

- Internet como medio para realizar búsquedas en la red y tener acceso a toda la información alusiva a los 

contenidos que se trabajarán (plataforma Moodle). 

- Cámaras de vídeo. 

- Cámara digital de fotos. 

- Cañón y ordenador portátil. 

- Amplificador de música. 

 
RECURSOS MATERIALES 

Deben emplearse materiales que posean un carácter multifuncional, carentes de peligrosidad, sin que por ello 
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deban ser sofisticados: pelotas de diferentes tamaños, colores y texturas, aros, picas, bancos suecos, combas, 

plintos, cuerdas, espalderas, ... son elementos que favorecen notablemente la práctica de la educación física. 

Se dispondrá de una amplia gama de recursos materiales y su uso dependerá de los contenidos propios de cada 

unidad didáctica. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

- HERRAMIENTAS DE CALIFICACIÓN. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 

del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de 

la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave. 

1. Las técnicas de evaluación que se van a utilizar son: 

- Técnicas de observación (evaluación subjetiva): se basan en apreciaciones y observaciones que el profesor realiza 

en función de unas conductas que espera del alumno. Dentro de esta técnica se utilizarán instrumentos tales 

como: 

- Registro anecdótico. 

- Diario de sesiones. 

- Listas de control. 

- Rúbricas. 

2. Técnicas de experimentación (evaluación objetiva): miden lo que el sujeto puede hacer por haberlo aprendido, 

después de un proceso determinado. Es el resultado de la utilización de instrumentos y pruebas que pueden ser 

cuantificadas sin que intervengan apreciaciones del profesor. 

- Prueba escrita (preguntas de opción múltiple, preguntas cortas) 

- Test de condición física. 

- Pruebas prácticas (rúbricas). 

- Prácticas evaluables. 

- Carpeta de EF del alumno (apuntes, fichas), 

- Trabajos de investigación, análisis de artículos, vídeos. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

- Ruta de senderismo por Sierra Blanca. Trimestre 1 

- Carrera de orientación en el parque de la Constitución. Trimestre 2 

- Jornada de multiaventura en el Chorro. Trimestre 3 

- Jornada de actividades físico- recreativas en la playa. Trimestre 3 

 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 

7.2. Medidas especiales: 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

- Trimestre 1: 
- “Nos ponemos en marcha”.   
 - “Juegos capaces”.  
 - “Ubuntu, deportes colectivos”. Participar en un partido de Colpboll  

- Trimestre 2: 
- “Saltimbanki” Crear y representar una coreografía grupal utilizando combas. 
- “El código del luchador”  
- “¡Yo te ayudo!” Dramatizar una correcta actuación ante diferentes accidentes o lesiones. 
- “¿Y tú como jugabas?” Investigar un juego popular que llevaban a cabo sus padres o abuelos. 

   - Trimestre 3: 
- “Encontrando el Norte” Participar con éxito en diferentes actividades de orientación en el medio natural y 
urbano. 
- “Equipo Frisbee”  
- “Reyes del Basket”  
- “Expresando emociones” Participar en un match de improvisación junto al resto de alumnado de su grupo. 
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9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando 

las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, 

para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional. 

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, 

comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones 

concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver 

problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor. 

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas 

previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el 

proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en 

cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la 

coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa 

y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de 

información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de 

relativa complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera 

activa e intercambiando opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la 

integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos 

relacionados con los objetivos de lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y 

adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus propios 

gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar la 

experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos dados, 

reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar 

usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los 
diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades 

comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo. 

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre 

distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio 

lingüístico individual. 

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, 

permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la 

convivencia y promover la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la 

búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento 

y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de 

la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés), e identifica conductas 

contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias para abordarlas. 
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CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona 

sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, 

empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen 
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la 
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que 

comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento 

a través de la toma de conciencia de los errores cometidos. 

 
 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos 

históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de 

los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa, 

dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto. 

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de 

convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando, 

de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una 

convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con la 

igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible. 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico 

que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, 

la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos 

estereotipos y prejuicios. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del 

análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos 

con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y 

relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad 

intelectual. 

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e 

iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más 

adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos. 

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse 

de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir 

una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando 

una gestión responsable de sus acciones en la red. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías 

digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de 

la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas 

soluciones digitales que le ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de 

manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder 

llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas. 
 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la 

realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y comprobando 

las soluciones obtenidas. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la 

realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, 

mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la 
responsabilidad de su aprendizaje. 
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STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando 

soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, 

facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de 

convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

10. Competencias específicas: 
 

Denominación 

EFI.1.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades 

físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de 

las prácticas que carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así 

mejorar la calidad de vida. 

EFI.1.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y 

coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y 

ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para 

resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, 

expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a 

desafíos físicos. 

EFI.1.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, 

de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando 

una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de 

autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva 

autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa. 

EFI.1.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades 

y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte 

como fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los 

intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la 
motricidad en el marco de las sociedades actuales, y en particular la andaluza. 

EFI.1.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad 

individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y 

cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir  

activamente a la conservación del medio natural y urbano, reconociendo la importancia de preservar el entorno 

natural de Andalucía. 
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STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos vinculados 

a experimentos, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, 

diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el lenguaje 

matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos. 

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los 

seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo 

sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y 

conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable. 

 
Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando 

conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de 

enriquecimiento personal. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan 
distinguir tanto los diversos canales y medios como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su autoestima 

y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, mostrando 

empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de 

productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de 

desarrollo personal, social y laboral. 
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11. Criterios de evaluación y rúbricas: 

 
Competencia específica: EFI.1.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e 
incorporando intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un 
análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base científica, 
para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.1.1.Identificar y establecer secuencias sencillas de actividad física, orientada al concepto integral de salud y 

al estilo de vida activo, a partir de una valoración del nivel inicial, aplicando con progresiva autonomía instrumentos 

de autoevaluación para ello, respetando y aceptando la propia realidad corporal. 

EFI.1.1.2.Comenzar a incorporar procesos de activación corporal, dosificación del esfuerzo, alimentación 

saludable, educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante la práctica de actividades 

motrices, interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz saludable y responsable. 

EFI.1.1.3.Identificar y adoptar de manera responsable medidas generales para la prevención de lesiones antes, 

durante y después de la práctica de actividad física, aprendiendo a reconocer posibles situaciones de riesgo. 

EFI.1.1.4.Identificar los protocolos de intervención y medidas básicas de primeros auxilios que es necesario 

aplicar ante situaciones relacionadas con accidentes derivados de la práctica de actividad física. 

EFI.1.1.5.Identificar y analizar la incidencia que ciertas prácticas y comportamientos tienen en nuestra salud y en 

la convivencia, evitando su reproducción en su entorno escolar y en las actividades de su vida cotidiana, 

haciendo uso para ello de herramientas informáticas. 

EFI.1.1.6.Identificar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como sus riesgos 

para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte. 
 

Criterio 1.1.1 

 
Criterio 1.1.2 

 

 
Criterio 1.1.3 

 

 
Criterio 1.1.4 
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Criterio 1.1.5 

 

 
Criterio 1.1.6 

 

 
 

 

Competencia específica: EFI.1.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.2.1.Participar en el proceso de creación de proyectos motores de carácter individual, cooperativo o 

colaborativo, estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de trabajo, utilizando con ayuda estrategias 

de autoevaluación y coevaluación e iniciando actitudes de superación, crecimiento y resiliencia. 

EFI.1.2.2.Actuar correctamente con una interpretación aceptable en contextos motrices variados, aplicando con 

ayuda principios básicos de la toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y actividades 

deportivas a partir de la anticipación, adecuándose a las demandas motrices, a la actuación del compañero o 

compañera y de la persona oponente y a la lógica interna en contextos de actuación reales o simulados, 

reflexionando sobre los resultados obtenidos. 

EFI.1.2.3.Iniciarse en la muestra de evidencias de control y dominio corporal y al emplear los componentes 

cualitativos y cuantitativos de la motricidad, haciendo frente a las demandas de resolución de problemas de forma 

guiada en situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial. 
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Criterio 1.2.1 

 

 
Criterio 1.2.2 

 

 
 

Criterio 1.2.3 
 

 
 

 

 

Competencia específica: EFI.1.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las 
diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las 
reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o 
contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y 
al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.3.1.Practicar una gran variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones éticas de las 

actitudes antideportivas, y gestionando positivamente la competitividad en contextos diversos. 

EFI.1.3.2.Colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices, especialmente a través de juegos, para 

alcanzar el logro individual y grupal, participando en la toma de decisiones y asumiendo distintos roles asignados 

y responsabilidades. 

EFI.1.3.3.Hacer uso con progresiva autonomía de habilidades sociales, diálogo en la resolución de conflictos y 

respeto ante la diversidad ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, ético, socio-económica o de 

competencia motriz, mostrando una actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las 

actuaciones discriminatorias y de cualquier tipo de violencia respetando al propio cuerpo y al de los demás. 
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Criterio 1.3.1 

 

 
Criterio 1.3.2 

 

 
Criterio 1.3.3 
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Competencia específica: EFI.1.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 
aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, 
para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las 
sociedades actuales, y en particular la andaluza. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.4.1.Gestionar la participación en juegos propios de Andalucía, favoreciendo su conservación y valorando 

sus orígenes, evolución e influencia en las sociedades contemporáneas. 

EFI.1.4.2.Reconocer las diferentes actividades y modalidades deportivas según sus características y 

requerimientos, evitando los posibles estereotipos de género o capacidad o los comportamientos sexistas 

vinculados a dichas manifestaciones. 

EFI.1.4.3.Utilizar intencionadamente y con progresiva autonomía el cuerpo como herramienta de expresión y 

comunicación a través de diversas técnicas expresivas, participando activamente en la creación y representación 

de composiciones individuales o colectivas con y sin base musical, prestando especial atención a la educación 

socio-afectiva y fomento de la creatividad. 
 

Criterio 1.4.1 
 

 
Criterio 1.4.2 

 

 
Criterio 1.4.3 
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Competencia específica: EFI.1.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 
aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno 
y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la 
actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano, 
reconociendo la importancia de preservar el entorno natural de Andalucía. 
Criterios de evaluación: 

EFI.1.5.1.Participar en actividades físico-deportivas sencillas en entornos naturales de Andalucía, terrestres o 

acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que estas puedan 

producir e iniciando una conciencia sobre su huella ecológica. 

EFI.1.5.2.Practicar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, siguiendo las normas de seguridad 

individuales y colectivas marcadas. 

 

Criterio 1.5.1 

 

 
 

      Criterio 1.5.2. 

 

 

12. Criterios de evaluación y saberes básicos: 
 

 

EFI.1.1 
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EFI.1.2. 
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EFI1.3. 

 
 

EFI1.4. 

 
 

EFI1.5. 
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13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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EFI.1.1     X X  X       X        X   X  X  X     

EFI.1.2           X X                  X X    

EFI.1.3   X              X          X  X  X    

EFI.1.4  X X    X           X X X X             X 

EFI.1.5    X X X    X  X              X         

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 
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CONCRECIÓN ANUAL 

Educación Física - 2º de E.S.O. 
 

1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial ha sido realizada durante los días 9 y 10 de octubre y ha servido para conocer y valorar los 

conocimientos, destrezas y actitudes previas de las alumnas y alumnos de cada grupo, tomando esta información 

como punto de partida para la planificación y desarrollo de las situaciones de aprendizaje que se van a trabajar a lo 

largo del curso. 

Esta evaluación ha sido diseñada siguiendo las instrucciones del apartado undécimo de la instrucción conjunta 1/2022. 

En concreto, tal y como ahí se dice, se trata de una evaluación de carácter competencial, basada en la observación , 

teniendo en cuenta como referente las competencias específicas de nuestra materia y contrastándola con los 

descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida. 

En ellas, nuestro departamento resalta que si bien, los resultados no son muy buenos, pero los diferentes grupos son 

bastantes homogéneos. Los repetidores y alumnado conflictivo están muy repartidos. Se resalta la buena 

predisposición del alumnado hacia nuestra materia. 

 

2. Principios Pedagógicos: 

Los principios pedagógicos que destacamos son la educación deportiva, el modelo comprensivo, el 

estilo actitudinal, el modelo de responsabilidad personal y social, el vinculado a la salud, la gamificación, el 

aprendizaje-servicio, el aprendizaje cooperativo, la enseñanza personalizada, el basado en la 

autoconstrucción de materiales, la pedagogía aventura, el ecológico, el ludotécnico o centrado en valores, 

entre otros. Independientemente de la estrategia empleada, para enriquecer el proceso de enseñanza es 

necesario un uso variado de estilos de enseñanza-aprendizaje, siendo preferible el uso de estilos cognitivos, 

creativos, socializadores y participativos, así como las propuestas de aprendizaje por proyectos y cooperativo 

transversales en la planificación docente, facilitando un aprendizaje inclusivo, funcional, integrado e 

interdisciplinar. 

La competencia motriz se trabajará en situaciones de aprendizaje que se realicen en un contexto determinado, 

por la presencia o no de otras personas y la incertidumbre o certidumbre que genera el medio. Con finalidades 

y objetivos variados: lúdicos, recreativos, agonísticos, higiénicos, funcionales, sociales, expresivos, catárticos, 

de interacción con el medio natural, y bajo unas reglas, implicando la movilización de manera integral y global 

de lo cognitivo, lo motor y lo afectivo-emocional, así como las relaciones interpersonales e intrapersonales. 

Las situaciones motrices de aprendizaje deben, por otro lado, responder a las necesidades psicológicas 

básicas del alumnado, generando dinámicas que permitan el desarrollo de su autonomía, otorgándole 

responsabilidades y permitiendo que participen en la toma de decisiones en las aulas. Así mismo, deben aportar un 

rico repertorio motriz desde una perspectiva comprensiva de la actividad física, en la que 

prevalezca el proceso por encima del resultado, el saber cómo y por qué por encima de la mera ejecución, de 

las interacciones sociales con los demás, potenciando un clima de aula que estimule las relaciones entre los 

alumnos y alumnas positivas y constructivas, que canalicen la inclusión de todos y todas. Todo ello generará 

una predisposición positiva hacia la actividad física, necesaria en la intención de adherir a los alumnos y 

alumnas a la práctica físico-deportiva en horario extraescolar y consolidar con ello estilos de vida más activos 

y saludables. 

El modelo educativo se encuentra inmerso en una Transformación Digital Educativa. Es por este 

hecho que la Educación Física debe aprovechar los avances tecnológicos e incorporar a la docencia la 

pedagogía digital. Este recurso debe orientarse al desarrollo de la competencia digital del alumnado, además 

de empoderarlos en el buen uso de las nuevas tecnologías, salvaguardando en todo momento su seguridad. 

La evaluación en Educación Física cobra un predominante carácter formativo; de esta manera contribuye a 

una educación competencial y funcional, donde el error es una oportunidad para el aprendizaje y la 

autorregulación por parte del alumnado. 

Dirigiéndonos hacia una concepción más procesual y humanista, los contextos de evaluación y aprendizaje de 

la Educación Física deben ser lo más auténticos y significativos posibles, con el fin de preparar al alumnado 

para la vida. Por ello se debe potenciar la capacidad para aprender por sí mismos, preparándolos para adquirir 

un estilo de vida activo frente a una sociedad cada vez más sedentaria. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

- Partir de los conocimientos previos del alumnado. En este sentido es fundamental realizar una evaluación inicial 

que nos indique aquellos aspectos que se han de reforzar para conseguir el objetivo. El aprendizaje es fruto de 

conjugar madurez, motivación y actividad. 

- Fomentar aprendizajes significativos. Evitar los aprendizajes repetitivos y asegurar la conexión entre los nuevos 

aprendizajes y los conocimientos previos, procurando que los contenidos sean potencialmente significativos, tanto 
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desde la estructura lógica de la materia como de la estructura psicológica del alumnado (actitud, motivación y 

grado de desarrollo cognitivo). Posibilitar que los alumnos/as realicen aprendizajes significativos por sí solos. 

Estimularlos ofreciéndoles la posibilidad de “aprender a aprender”, prestando atención especial a la adquisición 

de estrategias cognitivas de planificación y regulación de la propia actividad de aprendizaje. 

-Fomentar aprendizajes funcionales. Que puedan ser utilizados en las circunstancias reales en que los alumnos/as 

los necesiten, asegurando que saben lo que hacen y por qué lo hacen. 

- Promover la participación activa del alumnado. Realizar una gran cantidad de actividades para que nuestro 

alumnado las conozca y pueda motivarse a practicarlas en su tiempo de ocio. 

- Contribuir a contrarrestar la influencia de los estereotipos de género u otros rasgos de exclusión social 

y contribuir a la consecuencia de una igualdad real y efectiva de oportunidades. El género como construcción social 

todavía conserva estereotipos que determinan que algunas actividades y prácticas físicas sean consideradas más 

apropiadas para las chicas que para los chicos, o viceversa. La Educación Física ofrecerá un tratamiento 

diversificado y equilibrado de actividades, preservando la seguridad efectiva y emocional del alumnado. Los 

contenidos se abordarán desde una perspectiva de igualdad real y efectiva de género, de manera que todo el 

alumnado pueda sentirse identificado. Asimismo, se fomentará la actividad física inclusiva, respondiendo a las 

necesidades propias de la diversidad del alumnado. 

- Utilización de su entorno más próximo, como primer punto de referencia del alumno/a a partir del cual pueden 

empezar a construir su propio esquema de relaciones personales. 

- Potenciar el trabajo en equipo, que redunden en las relaciones interpersonales y favorezca las relaciones entre 

iguales, la coordinación de intereses, la toma de decisiones, la organización de grupos de trabajo, la distribución 

de responsabilidades y tareas, la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la cooperación. 

- Atender a la individualidad de los alumnos a través de estilos de enseñanza que favorezcan su autonomía y a 

través de los distintos refuerzos pedagógicos que se realicen en las clases. 

- Incrementar el tiempo de compromiso motor de nuestro alumnado: utilizaremos suficiente material para todo 

el alumnado, la actuación intentaremos que sea simultánea, eficiencia por parte del profesor/a en la 

organización e información de las tareas. 

- Disminuir la tasa de conductas disruptivas: controlando en todo momento la actuación de los alumnos/as, 

no permitir las conductas de menosprecio, agresividad y crear un clima de aula de afecto y confianza. 

- Aumentar la seguridad: evitando cualquier situación innecesaria que comprometa a nuestro alumnado. De esta 

forma partiremos de su nivel de desarrollo motor y evitaremos ejercicios contraindicados para su nivel de 

capacidad. Deberán aprender desde el primer momento a acatar las normas de clase y respetarlas para realizar 

una actividad física segura y saludable. No se plantearán ejercicios que sobrepasen sus limitaciones físicas, desde 

el punto de vista de la intensidad (diferentes niveles), del tiempo de ejecución, del material utilizado. Se vigilará 

que el material y las instalaciones estén en óptimas condiciones para ser utilizado. Dentro de la seguridad se deberá 

tener en cuenta también los riesgos asociados al uso de las nuevas tecnologías y a la salvaguarda de la privacidad 

del alumnado, por lo que se fomentará un uso adecuado de Internet y las redes sociales, así como de aplicaciones 

o dispositivos tecnológicos propios del ámbito educativo y deportivo. 

 

4. Materiales y recursos: 

Todo el alumnado será responsable de la organización del material, así como, de su buen uso y mantenimiento. 

Además, en cada sesión se asignará a uno, dos, tres alumnos/as por orden de lista y según el material necesario, 

como responsables, los cuales se encargarán de sacarlo del almacén y llevarlo al lugar de la práctica y al final de 

la sesión recogerlo. 

RECURSOS DIDÁCTICOS 

Aparte de los recursos didácticos tradicionales como la pizarra, dadas las características de esta etapa, y teniendo 

en cuenta la importancia que en el currículo le da a las tecnologías de la información y comunicación se van a utilizar 

recursos didácticos como: 

- Ordenadores. 

- Pizarra digital. 
- Internet como medio para realizar búsquedas en la red y tener acceso a toda la información alusiva a los contenidos 

que se trabajarán (plataforma Moodle). 
- Cámaras de vídeo. 

- Cámara digital de fotos. 

- Cañón y ordenador portátil. 

- Amplificador de música. 

 
RECURSOS MATERIALES 

Deben emplearse materiales que posean un carácter multifuncional, carentes de peligrosidad, sin que por ello 

deban ser sofisticados: pelotas de diferentes tamaños, colores y texturas, aros, picas, bancos suecos, combas, 
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plintos, cuerdas, espalderas, ... son elementos que favorecen notablemente la práctica de la educación física. 

Se dispondrá de una amplia gama de recursos materiales y su uso dependerá de los contenidos propios de cada 

unidad didáctica. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

- HERRAMIENTAS DE CALIFICACIÓN. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 

del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de 

la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave. 

1. Las técnicas de evaluación que se van a utilizar son: 

- Técnicas de observación (evaluación subjetiva): se basan en apreciaciones y observaciones que el profesor 

realiza en función de unas conductas que espera del alumno. Dentro de esta técnica se utilizarán instrumentos 

tales como: 

- Registro anecdótico. 

- Diario de sesiones. 

- Listas de control. 

- Rúbricas. 

2. Técnicas de experimentación (evaluación objetiva): miden lo que el sujeto puede hacer por haberlo aprendido, 

después de un proceso determinado. Es el resultado de la utilización de instrumentos y pruebas que pueden ser 

cuantificadas sin que intervengan apreciaciones del profesor. 

- Prueba escrita (preguntas de opción múltiple, preguntas cortas) 

- Test de condición física. 

- Pruebas prácticas (rúbricas). 

- Prácticas evaluables. 

- Carpeta de EF del alumno (apuntes, fichas). 

- Trabajos de investigación, análisis de artículos, vídeos. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

-Jornada de deportes adaptados. Trimestre 1. 

-Taller de primeros auxilios. Trimestre 1. 

-Jornada en parque Amazonia. Trimestre 1. 

- Ruta de senderismo por Sierra Blanca. Trimestre 2. 

-Jornada de actividades físico- recreativas en la playa. Trimestre 3. 

-Jornada de multiaventura en el Chorro. Trimestre 3 

 
 

 
7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 

7.2. Medidas especiales: 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 
- Trimestre 1: 

• “Calentando motores 2” 
• “¡No de cualquier manera!” Posturas corporales correctas en actividades físicas cotidianas 
• “Un salto hacia la salud: La comba”. 
• “Nos ponemos en forma 2” 

- Trimestre 2: 

• “Jugamos a balonmano” 

• “Expresión corporal: actividades rítmicas” 

- Trimestre 3: 

• “Los juegos populares” 

• “Jugamos al floorball” 

• “Empezamos a orientarnos”  
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9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades 

comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo. 

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre 

distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio 

lingüístico individual. 

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, 

permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la 

convivencia y promover la cohesión social. 

 

  
 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la 

realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y comprobando 

las soluciones obtenidas. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la 

realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, 

mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la 

responsabilidad de su aprendizaje. 

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando 

soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, 

facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de 
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos vinculados 

a experimentos, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, 

diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el lenguaje 

matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos. 

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los 

seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo 

sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y 

conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la 

búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento 

y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de 

la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés), e identifica conductas 

contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona 

sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, 

empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen 

en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la 

adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que 

comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento 

a través de la toma de conciencia de los errores cometidos. 
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la 

coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa 

y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de 

información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de 

relativa complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera 

activa e intercambiando opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la 

integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos 

relacionados con los objetivos de lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y 

adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus 

propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar 
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos 

dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar 

usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes 

sistemas de comunicación. 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando las 

posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para 

plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional. 

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, 

comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones 

concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver 

problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor. 

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas 

previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el 

proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en 

cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y 

relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad 

intelectual. 

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e 

iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más 

adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos. 

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse 

de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir 

una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando 

una gestión responsable de sus acciones en la red. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías 

digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de 

la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas 

soluciones digitales que le ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de 

manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder 

llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando 

conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de 

enriquecimiento personal. 
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CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan 
distinguir tanto los diversos canales y medios como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su autoestima 

y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, mostrando 

empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de 

productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de 

desarrollo personal, social y laboral. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

 

 Descriptores operativos: 

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos 

históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de 

los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa, 

dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto. 

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de 

convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando, 

de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una 

convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con la 

igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible. 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico 

que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, 

la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos 

estereotipos y prejuicios. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del 

análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos 

con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

10. Competencias específicas: 
 

Denominación 

EFI.2.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades 

físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de 

las prácticas que carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así 

mejorar la calidad de vida. 

EFI.2.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y 

coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y 

ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para 

resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, 

expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a 
desafíos físicos. 

EFI.2.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, 

de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando 

una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de 

autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva 

autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa. 

EFI.2.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades 

y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte 

como fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los 

intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la 

motricidad en el marco de las sociedades actuales, y en particular la andaluza. 

EFI.2.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad 

individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y 

cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir  

activamente a la conservación del medio natural y urbano, reconociendo la importancia de preservar el entorno 

natural de Andalucía. 
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11. Criterios de evaluación y rúbricas: 

 
Competencia específica: EFI.2.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e 
incorporando intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un 
análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base científica, 
para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida. 

Criterios de evaluación: 

EFI.2.1.1.Establecer y organizar secuencias de actividad física, orientada al concepto integral de salud y al estilo 

de vida activo, a partir de una valoración del nivel inicial, aplicando con autonomía instrumentos de autoevaluación 

para ello y haciendo uso de recursos digitales respetando, aceptando y valorando la propia realidad e intensidad 

corporal y la de los demás. 

EFI.2.1.2.Incorporar hábitos relacionados con procesos de activación corporal, dosificación del esfuerzo, 

alimentación saludable, educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante la práctica de 

actividades motrices, interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz saludable y responsable. 

EFI.2.1.3.Identificar y adoptar de manera responsable y de manera autónoma medidas generales para la 

prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad física, en diferentes contextos y 

situaciones motrices, aprendiendo a reconocer situaciones de riesgo para actuar preventivamente. 

EFI.2.1.4.Identificar y actuar ante situaciones relacionadas con accidentes derivados de la práctica de actividad 

física de acuerdo a los protocolos de intervención, aplicando medidas básicas de primeros auxilios en diferentes 

contextos y ante diferentes tipos de lesiones. 

EFI.2.1.5.Analizar y valorar críticamente la incidencia que ciertas prácticas y comportamientos tienen en nuestra 

salud y en la convivencia, en diferentes contextos y situaciones, valorando su impacto y evitando activamente su 

reproducción en el entorno escolar y en las actividades de la vida cotidiana, haciendo uso para ello de herramientas 

informáticas. 

EFI.2.1.6.Identificar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como sus riesgos 

para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte. 

 
Criterio 2.1.1. 

 
 

Criterio 2.1.2. 

 
Criterio 2.1.3 
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Criterio 2.1.4. 

 
 

Criterio 2.1.5. 

 
Criterio 2.1.6. 

 
 

 

Competencia específica: EFI.2.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

Criterios de evaluación: 

EFI.2.2.1.Desarrollar proyectos y aplicaciones de carácter individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo 

mecanismos para reconducir los procesos de trabajo, utilizando con apoyo ocasional estrategias de autoevaluación 

y coevaluación tanto del proceso como del resultado, reconociendo y desarrollando así actitudes de superación, 

crecimiento y resiliencia. 

EFI.2.2.2.Interpretar y actuar correctamente en contextos motrices variados, aplicando principios básicos de toma 

de decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y actividades deportivas a partir de la anticipación, 

adecuándose a las demandas motrices, a la actuación del compañero o compañera y del oponente y a la lógica 

interna en contextos reales o simulados. 

EFI.2.2.3.Evidenciar cierto grado de control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y 

cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, haciendo frente a las demandas de resolución de 

problemas con apoyo ocasional en situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial con progresiva 
autonomía. 
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Criterio 2.2.1. 

 
Criterio 2.2.2. 

 
 

Criterio 2.2.3. 

 
 

 

Competencia específica: EFI.2.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las 
diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las 
reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o 
contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y 
al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa. 

Criterios de evaluación: 

EFI.2.3.1.Practicar una gran variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones éticas de las actitudes 

antideportivas, y gestionando positivamente la competitividad en contextos diversos y actuando con deportividad 

al asumir los roles de público, participante u otros. 

EFI.2.3.2.Cooperar en la práctica de diferentes producciones motrices, especialmente a través de juegos y deportes 

no convencionales, para alcanzar el logro individual y grupal, participando en la toma de decisiones y asumiendo 

distintos roles asignados y responsabilidades. 

EFI.2.3.3.Hacer uso con progresiva autonomía de habilidades sociales, diálogo en la resolución de conflictos y 

respeto ante la diversidad ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, ético, socio-económica o de 

competencia motriz, mostrando una actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las 

actuaciones discriminatorias y de cualquier tipo de violencia. 
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Criterio 2.3.1. 

 
Criterio 2.3.2. 

 
Criterio 2.3.3. 
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Criterio 2.4.1. 

 
Criterio 2.4.2. 

 
Criterio 2.4.3. 
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Competencia específica: EFI.2.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 
aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, 
para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las 
sociedades actuales, y en particular la andaluza. 

Criterios de evaluación: 

EFI.2.4.1.Practicar y apreciar las manifestaciones artístico expresivas de Andalucía, favoreciendo su 

conservación y valorando sus orígenes, evolución e influencia en las sociedades contemporáneas. 

EFI.2.4.2.Analizar objetivamente las diferentes actividades y modalidades deportivas según sus características y 

requerimientos, evitando los posibles estereotipos de género o capacidad o los comportamientos sexistas 

vinculados a dichas manifestaciones. 

EFI.2.4.3.Utilizar intencionadamente y con progresiva autonomía el cuerpo como herramienta de expresión y 

comunicación a través de diversas técnicas expresivas, participando activamente en la creación y representación 

de composiciones individuales o colectivas con y sin base musical, prestando especial atención a la educación 

socio-afectiva y desde una perspectiva crítica y creativa. 
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Criterio 2.5.1. 

 
 
Criterio 2.5.2. 

 

 

 

 

 

12. Criterios de evaluación y saberes básicos: 
 
 

EFI2.1. 

Competencia específica: EFI.2.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 
aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno 
y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la 
actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano, 
reconociendo la importancia de preservar el entorno natural de Andalucía. 

Criterios de evaluación: 

EFI.2.5.1.Participar en actividades físico-deportivas sencillas en entornos naturales de Andalucía, terrestres o 

acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que estas puedan 

producir y siendo conscientes de su huella ecológica. 

EFI.2.5.2.Practicar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano de Andalucía, seleccionando y 

aplicando normas de seguridad individuales y colectivas establecidas con ayuda. 
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EFI2.5. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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EFI.2.1     X X  X       X        X   X  X  X     

EFI.2.2           X X                  X X    

EFI.2.3   X              X          X  X  X    

EFI.2.4  X X    X           X X X X             X 

EFI.2.5    X X X    X  X              X         

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 
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CONCRECIÓN ANUAL 

Educación Física - 3º de E.S.O. 
 

1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial ha sido realizada durante los días 9 y 10 de octubre y ha servido para conocer y valorar los 

conocimientos, destrezas y actitudes previas de las alumnas y alumnos de cada grupo, tomando esta información 

como punto de partida para la planificación y desarrollo de las situaciones de aprendizaje que se van a trabajar a lo 

largo del curso. 

Esta evaluación ha sido diseñada siguiendo las instrucciones del apartado undécimo de la instrucción conjunta 1/2022. 

En concreto, tal y como ahí se dice, se trata de una evaluación de carácter competencial, basada en la observación , 

teniendo en cuenta como referente las competencias específicas de nuestra materia y contrastándola con los 

descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida. 

En ellas, nuestro departamento resalta que si bien, los resultados no son muy buenos, pero los diferentes grupos son 

bastantes homogéneos. Los repetidores y alumnado conflictivo están muy repartidos. Se resalta la buena 

predisposición del alumnado hacia nuestra materia. 

 

2. Principios Pedagógicos: 

Los principios pedagógicos que destacamos son la educación deportiva, el modelo comprensivo, el 

estilo actitudinal, el modelo de responsabilidad personal y social, el vinculado a la salud, la gamificación, el 

aprendizaje-servicio, el aprendizaje cooperativo, la enseñanza personalizada, el basado en la 

autoconstrucción de materiales, la pedagogía aventura, el ecológico, el ludotécnico o centrado en valores, 

entre otros. Independientemente de la estrategia empleada, para enriquecer el proceso de enseñanza es 

necesario un uso variado de estilos de enseñanza-aprendizaje, siendo preferible el uso de estilos cognitivos, 

creativos, socializadores y participativos, así como las propuestas de aprendizaje por proyectos y cooperativo 

transversales en la planificación docente, facilitando un aprendizaje inclusivo, funcional, integrado e 

interdisciplinar. 

La competencia motriz se trabajará en situaciones de aprendizaje que se realicen en un contexto determinado, 

por la presencia o no de otras personas y la incertidumbre o certidumbre que genera el medio. Con finalidades 

y objetivos variados: lúdicos, recreativos, agonísticos, higiénicos, funcionales, sociales, expresivos, catárticos, 

de interacción con el medio natural, y bajo unas reglas, implicando la movilización de manera integral y global 

de lo cognitivo, lo motor y lo afectivo-emocional, así como las relaciones interpersonales e intrapersonales. 

Las situaciones motrices de aprendizaje deben, por otro lado, responder a las necesidades psicológicas 

básicas del alumnado, generando dinámicas que permitan el desarrollo de su autonomía, otorgándole 

responsabilidades y permitiendo que participen en la toma de decisiones en las aulas. Así mismo, deben aportar un 

rico repertorio motriz desde una perspectiva comprensiva de la actividad física, en la que 

prevalezca el proceso por encima del resultado, el saber cómo y por qué por encima de la mera ejecución, de 

las interacciones sociales con los demás, potenciando un clima de aula que estimule las relaciones entre los 

alumnos y alumnas positivas y constructivas, que canalicen la inclusión de todos y todas. Todo ello generará 

una predisposición positiva hacia la actividad física, necesaria en la intención de adherir a los alumnos y 

alumnas a la práctica físico-deportiva en horario extraescolar y consolidar con ello estilos de vida más activos 

y saludables. 

El modelo educativo se encuentra inmerso en una Transformación Digital Educativa. Es por este 

hecho que la Educación Física debe aprovechar los avances tecnológicos e incorporar a la docencia la 

pedagogía digital. Este recurso debe orientarse al desarrollo de la competencia digital del alumnado, además 

de empoderarlos en el buen uso de las nuevas tecnologías, salvaguardando en todo momento su seguridad. 

La evaluación en Educación Física cobra un predominante carácter formativo; de esta manera contribuye a 

una educación competencial y funcional, donde el error es una oportunidad para el aprendizaje y la 

autorregulación por parte del alumnado. 

Dirigiéndonos hacia una concepción más procesual y humanista, los contextos de evaluación y aprendizaje de 

la Educación Física deben ser lo más auténticos y significativos posibles, con el fin de preparar al alumnado 

para la vida. Por ello se debe potenciar la capacidad para aprender por sí mismos, preparándolos para adquirir 

un estilo de vida activo frente a una sociedad cada vez más sedentaria. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

- Partir de los conocimientos previos del alumnado. En este sentido es fundamental realizar una evaluación inicial 

que nos indique aquellos aspectos que se han de reforzar para conseguir el objetivo. El aprendizaje es fruto de 

conjugar madurez, motivación y actividad. 

- Fomentar aprendizajes significativos. Evitar los aprendizajes repetitivos y asegurar la conexión entre los nuevos 

aprendizajes y los conocimientos previos, procurando que los contenidos sean potencialmente significativos, tanto 
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desde la estructura lógica de la materia como de la estructura psicológica del alumnado (actitud, motivación y 

grado de desarrollo cognitivo). Posibilitar que los alumnos/as realicen aprendizajes significativos por sí solos. 

Estimularlos ofreciéndoles la posibilidad de “aprender a aprender”, prestando atención especial a la adquisición 

de estrategias cognitivas de planificación y regulación de la propia actividad de aprendizaje. 

- Fomentar aprendizajes funcionales. Que puedan ser utilizados en las circunstancias reales en que los alumnos/as 

los necesiten, asegurando que saben lo que hacen y por qué lo hacen. 

- Promover la participación activa del alumnado. Realizar una gran cantidad de actividades para que nuestro 

alumnado las conozca y pueda motivarse a practicarlas en su tiempo de ocio. 

- Contribuir a contrarrestar la influencia de los estereotipos de género u otros rasgos de exclusión social y 

contribuir a la consecuencia de una igualdad real y efectiva de oportunidades. El género como construcción social 

todavía conserva estereotipos que determinan que algunas actividades y prácticas físicas sean consideradas más 

apropiadas para las chicas que para los chicos, o viceversa. La Educación Física ofrecerá un tratamiento 

diversificado y equilibrado de actividades, preservando la seguridad efectiva y emocional del alumnado. Los 

contenidos se abordarán desde una perspectiva de igualdad real y efectiva de género, de manera que todo el 

alumnado pueda sentirse identificado. Asimismo, se fomentará la actividad física inclusiva, respondiendo a las 

necesidades propias de la diversidad del alumnado. 

- Utilización de su entorno más próximo, como primer punto de referencia del alumno/a a partir del cual pueden 

empezar a construir su propio esquema de relaciones personales. 

- Potenciar el trabajo en equipo, que redunden en las relaciones interpersonales y favorezca las relaciones entre 

iguales, la coordinación de intereses, la toma de decisiones, la organización de grupos de trabajo, la distribución 

de responsabilidades y tareas, la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la cooperación. 

- Atender a la individualidad de los alumnos a través de estilos de enseñanza que favorezcan su autonomía y a 

través de los distintos refuerzos pedagógicos que se realicen en las clases. 

- Incrementar el tiempo de compromiso motor de nuestro alumnado: utilizaremos suficiente material para todo el 

alumnado, la actuación intentaremos que sea simultánea, eficiencia por parte del profesor/a en la organización e 

información de las tareas. 

- Disminuir la tasa de conductas disruptivas: controlando en todo momento la actuación de los alumnos/as, no 

permitir las conductas de menosprecio, agresividad y crear un clima de aula de afecto y confianza. 

- Aumentar la seguridad: evitando cualquier situación innecesaria que comprometa a nuestro alumnado. De esta 

forma partiremos de su nivel de desarrollo motor y evitaremos ejercicios contraindicados para su nivel de capacidad. 

Deberán aprender desde el primer momento a acatar las normas de clase y respetarlas para realizar una actividad 

física segura y saludable. No se plantearán ejercicios que sobrepasen sus limitaciones físicas, desde el punto de 

vista de la intensidad (diferentes niveles), del tiempo de ejecución, del material utilizado. Se vigilará que el material 

y las instalaciones estén en óptimas condiciones para ser utilizado. Dentro de la seguridad se deberá tener en cuenta 

también los riesgos asociados al uso de las nuevas tecnologías y a la salvaguarda de la privacidad del alumnado, 

por lo que se fomentará un uso adecuado de Internet y las redes sociales, así como de aplicaciones o dispositivos 

tecnológicos propios del ámbito educativo y deportivo. 

 

4. Materiales y recursos: 

Todo el alumnado será responsable de la organización del material, así como, de su buen uso y mantenimiento. 

Además, en cada sesión se asignará a uno, dos, tres alumnos/as por orden de lista y según el material necesario, 

como responsables, los cuales se encargarán de sacarlo del almacén y llevarlo al lugar de la práctica y al final de 

la sesión recogerlo. 

RECURSOS DIDÁCTICOS 

Aparte de los recursos didácticos tradicionales como la pizarra, dadas las características de esta etapa, y teniendo 

en cuenta la importancia que en el currículo le da a las tecnologías de la información y comunicación se van a utilizar 

recursos didácticos como: 

- Ordenadores. 

- Pizarra digital. 

- Internet como medio para realizar búsquedas en la red y tener acceso a toda la información alusiva a los 
contenidos que se trabajarán (plataforma Moodle). 

- Cámaras de vídeo. 

- Cámara digital de fotos. 

- Cañón y ordenador portátil. 

- Amplificador de música. 

 
RECURSOS MATERIALES 

Deben emplearse materiales que posean un carácter multifuncional, carentes de peligrosidad, sin que por ello 

deban ser sofisticados: pelotas de diferentes tamaños, colores y texturas, aros, picas, bancos suecos, combas, 
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plintos, cuerdas, espalderas, ... son elementos que favorecen notablemente la práctica de la educación física. 

Se dispondrá de una amplia gama de recursos materiales y su uso dependerá de los contenidos propios de cada 

unidad didáctica. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

- HERRAMIENTAS DE CALIFICACIÓN. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 

del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de 

la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave. 

1. Las técnicas de evaluación que se van a utilizar son: 

- Técnicas de observación (evaluación subjetiva): se basan en apreciaciones y observaciones que el profesor realiza 

en función de unas conductas que espera del alumno. Dentro de esta técnica se utilizarán instrumentos tales 

como: 

- Registro anecdótico. 

- Diario de sesiones. 

- Listas de control. 

- Rúbricas. 

2. Técnicas de experimentación (evaluación objetiva): miden lo que el sujeto puede hacer por haberlo aprendido, 

después de un proceso determinado. Es el resultado de la utilización de instrumentos y pruebas que pueden ser 

cuantificadas sin que intervengan apreciaciones del profesor. 

- Prueba escrita (preguntas de opción múltiple, preguntas cortas). 

- Test de condición física. 

- Pruebas prácticas (rúbricas). 

- Prácticas evaluables. 

- Carpeta de EF del alumno (apuntes, fichas). 

- Trabajos de investigación, análisis de artículos, vídeos. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

-Jornada en parque Amazonia. Trimestre 1. 

-Curso de ski Sierra Nevada. Trimestre 2. 

-Jornada de actividades físico-recreativas en la playa. Trimestre 3. 

 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 

7.2. Medidas especiales: 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

Trimestre 1: 

-“Arrancamos motores”, Crear un Calentamiento Específico teniendo en cuenta indicadores del esfuerzo como 
la FC   

-Diseñar una sesión de CF-Salud personalizada. 

-Participar en un partido de Voleibol teniendo en cuenta los principios básicos de actuación en los deportes 
colectivos de cancha dividida. 

Trimestre 2: 

-Crear y representar una coreografía grupal utilizando cariocas. 

-Ejecutar, de forma razonada, elementos técnicos y tácticos de un deporte de Combate como el Judo en base a 
principios básicos de física. 

-Crear un diagrama de flujo (o vídeo) que refleje la actuación ante una PCR o Atragantamiento a través de 
protocolos de intervención de primeros auxilios. 

-Participar tanto como jugadores como árbitros, en un torneo de dobles de Bádminton 

Trimestre 3: 

-Crear una actividad de orientación en el medio natural y urbano. 

-Reconocer y poner en práctica principios básicos de juego de Baloncesto en una competición 3x3 entre grupos. 

-Participar en un match de improvisación o teatro de sombras junto al resto de alumnado de su grupo. 
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9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y 

selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante 

la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia 

de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos 

y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo 

el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos 

para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo 

responsable. 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa 

tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos 

personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes 

fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de 

vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 

gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y 

moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos 

de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando 

los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 

propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos 

digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 

seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 

red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
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CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, 

los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer 

un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver 

problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 

tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los 

hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, 

equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la 

Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la 

toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso 

con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores 

propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones 

locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente 

responsable. 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, 

valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y 

sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 

y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 

financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 
genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, 

utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, 

para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como 

una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse 

y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda 

de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 

objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida 

saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 

abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a 

su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 

manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 

sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 
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CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para 

aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y 
valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes 

y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, 

integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la 

sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 

individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento. 

10. Competencias específicas: 
 

Denominación 

EFI.3.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades 

físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de 

las prácticas que carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así 
mejorar la calidad de vida. 

EFI.3.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y 

coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y 

ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para 

resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, 

expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a 
desafíos físicos. 

EFI.3.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, 

de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando 

una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de 

autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva 

autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa. 

EFI.3.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades 

y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte 

como fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los 

intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la 

motricidad en el marco de las sociedades actuales, y en particular la andaluza. 

EFI.3.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad 

individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y 

cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir  

activamente a la conservación del medio natural y urbano, reconociendo la importancia de preservar el entorno 

natural de Andalucía. 
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11. Criterios de evaluación y rúbricas: 

 
Competencia específica: EFI.3.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e 
incorporando intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un 
análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base científica, 
para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida. 

Criterios de evaluación: 

EFI.3.1.1.Establecer y organizar secuencias de actividad física, orientada al concepto integral de salud y al estilo 

de vida activo, a partir de una valoración del nivel inicial, aplicando con autonomía instrumentos de autoevaluación 

para ello y haciendo uso de recursos digitales respetando, aceptando y valorando la propia realidad e intensidad 

corporal y la de los demás. 

EFI.3.1.2.Incorporar de forma autónoma los procesos de activación corporal, autorregulación y dosificación del 

esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante la 

práctica de actividades motrices, tomando conciencia e interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz 

saludable y responsable. 

EFI.3.1.3.Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de lesiones antes, 

durante y después de la práctica de actividad física, identificando situaciones de riesgo para actuar 

preventivamente. 

EFI.3.1.4.Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante situaciones de emergencia o accidentes 

aplicando con apoyos puntuales medidas específicas de primeros auxilios. 

EFI.3.1.5.Identificar y valorar críticamente estereotipos sociales asociados al ámbito de los corporal, al género y a 

la diversidad sexual vinculados a la actividad física y deportiva, así como los comportamientos que pongan en 

riesgo la salud, contrastando con autonomía e independencia cualquier información en base a criterios científicos 

de validez, fiabilidad y objetividad, haciendo uso para ello de herramientas informáticas. 

EFI.3.1.6.Identificar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como sus riesgos 

para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte. 
 

Criterio 3.1.1. 

 
Criterio 3.1.2. 

 
Criterio 3.1.3. 

 
Criterio 3.1.4. 
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Criterio 3.1.5. 

 
Criterio 3.1.6. 

 
 

 

 

Competencia específica: EFI.3.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

Criterios de evaluación: 

EFI.3.2.1.Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo 

mecanismos para reconducir los procesos de trabajo, utilizando con apoyo ocasional estrategias de autoevaluación 

y coevaluación tanto del proceso como del resultado, reconociendo y desarrollando así actitudes de superación, 

crecimiento y resiliencia. 

EFI.3.2.2.Mostrar habilidades para la adaptación y la actuación ante situaciones con una creciente incertidumbre, 

aprovechando las propias capacidades e iniciando la automatización de procesos de percepción, decisión y 

ejecución en contextos reales o simulados de actuación, reflexionando de forma guiada sobre las soluciones y 

resultados obtenidos. 

EFI.3.2.3.Evidenciar progresión en el control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y 

cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, resolviendo problemas con apoyo ocasional en 

algún tipo de situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial con autonomía. 
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Criterio 3.2.1. 

 
Criterio 3.2.2. 

 
 

Criterio 3.2.3. 

 
 

 

 

Competencia específica: EFI.3.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las 
diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las 
reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o 
contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y 
al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa. 

Criterios de evaluación: 

EFI.3.3.1.Practicar y participar activamente en una gran variedad de actividades motrices, valorando las 

implicaciones éticas de las prácticas antideportivas, gestionando positivamente la competitividad y actuando con 

deportividad al asumir los roles de público, participante u otros. 

EFI.3.3.2.Cooperar en la práctica de diferentes producciones motrices y proyectos para alcanzar el logro individual 

y grupal, participando con autonomía en la toma de decisiones vinculadas a la asignación de roles, la gestión del 

tiempo de práctica y la optimización del resultado final. 

EFI.3.3.3.Relacionarse con el resto de participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con 

autonomía y haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto 
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Criterio 3.3.1. 

 
Criterio 3.3.2. 

 
Criterio 3.3.3. 
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ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o de 

competencia motriz, y posicionándose activamente frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la 
violencia. 

 

Competencia específica: EFI.3.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 
aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, 
para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las 
sociedades actuales, y en particular la andaluza. 

Criterios de evaluación: 

EFI.3.4.1.Identificar influencia social del deporte en las sociedades actuales, valorando sus orígenes, evolución, 

distintas manifestaciones e intereses económico-políticos, practicando diversas modalidades relacionadas con 

Andalucía. 

EFI.3.4.2.Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos estereotipos de género y 

comportamientos sexistas que se siguen produciendo en algunos contextos de la motricidad, ayudando a difundir 

referentes de distintos géneros en el ámbito físico-deportivo de Andalucía. 

EFI.3.4.3.Representar composiciones individuales o colectivas con y sin base musical y de manera coordinada, 

utilizando intencionalmente el cuerpo y el movimiento como herramienta de expresión y comunicación a través de 

diversas técnicas expresivas específicas, y ayudando a difundir y compartir dichas prácticas culturales entre 

compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad, desde una pedagogía crítica y creativa. 
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Criterio 3.4.1. 

 
Criterio 3.4.2. 

 
Criterio 3.4.3. 

 
 
 
 
 

Competencia específica: EFI.3.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 
aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno 
y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la 
actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano, 
reconociendo la importancia de preservar el entorno natural de Andalucía. 

Criterios de evaluación: 

EFI.3.5.1.Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o acuáticos andaluces, 

disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando con cierto grado ambiental que estas puedan producir, 

siendo conscientes de su huella ecológica y promoviendo actuaciones sencillas intencionadas dirigidas 
a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen. 

EFI.3.5.2.Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano andaluz, asumiendo con 

ayuda y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas bajo supervisión. 

 
 

Criterio 3.5.1. 
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Criterio 3.5.2. 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

12. Saberes básicos y criterios de evaluación: 
 
 

 

EFI3.1. 
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EFI3.2. 
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EFI3.3. 

 
EFI3.4. 
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EFI3.5. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

13. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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EFI.3.1     X X  X       X        X   X  X  X     

EFI.3.2           X X                  X X    

EFI.3.3   X              X          X  X  X    

EFI.3.4  X X    X           X X X X             X 

EFI.3.5    X X X    X  X              X         
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Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 
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CONCRECIÓN ANUAL 

Educación Física - 4º de E.S.O. 
 

1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial ha sido realizada durante los días 9 y 10 de octubre y ha servido para conocer y valorar los 

conocimientos, destrezas y actitudes previas de las alumnas y alumnos de cada grupo, tomando esta información 

como punto de partida para la planificación y desarrollo de las situaciones de aprendizaje que se van a trabajar a lo 

largo del curso. 

Esta evaluación ha sido diseñada siguiendo las instrucciones del apartado undécimo de la instrucción conjunta 1/2022. 

En concreto, tal y como ahí se dice, se trata de una evaluación de carácter competencial, basada en la observación, 

teniendo en cuenta como referente las competencias específicas de nuestra materia y contrastándola con los 

descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida. 

En ellas, nuestro departamento resalta que si bien, los resultados no son muy buenos, pero los diferentes grupos son 

bastantes homogéneos. Los repetidores y alumnado conflictivo están muy repartidos. Se resalta la buena 

predisposición del alumnado hacia nuestra materia, aunque en la parte negativa están los 4º ESO D y E, con muchas 

faltas de asistencia y alumnado poco participativo. 

 

2. Principios Pedagógicos: 

Los principios pedagógicos que destacamos son la educación deportiva, el modelo comprensivo, el 

estilo actitudinal, el modelo de responsabilidad personal y social, el vinculado a la salud, la gamificación, el 

aprendizaje-servicio, el aprendizaje cooperativo, la enseñanza personalizada, el basado en la 

autoconstrucción de materiales, la pedagogía aventura, el ecológico, el ludotécnico o centrado en valores, 

entre otros. Independientemente de la estrategia empleada, para enriquecer el proceso de enseñanza es 

necesario un uso variado de estilos de enseñanza-aprendizaje, siendo preferible el uso de estilos cognitivos, 

creativos, socializadores y participativos, así como las propuestas de aprendizaje por proyectos y cooperativo 

transversales en la planificación docente, facilitando un aprendizaje inclusivo, funcional, integrado e 

interdisciplinar. 

La competencia motriz se trabajará en situaciones de aprendizaje que se realicen en un contexto determinado, 

por la presencia o no de otras personas y la incertidumbre o certidumbre que genera el medio. Con finalidades 

y objetivos variados: lúdicos, recreativos, agonísticos, higiénicos, funcionales, sociales, expresivos, catárticos, 

de interacción con el medio natural, y bajo unas reglas, implicando la movilización de manera integral y global 

de lo cognitivo, lo motor y lo afectivo-emocional, así como las relaciones interpersonales e intrapersonales. 

Las situaciones motrices de aprendizaje deben, por otro lado, responder a las necesidades psicológicas 

básicas del alumnado, generando dinámicas que permitan el desarrollo de su autonomía, otorgándole 

responsabilidades y permitiendo que participen en la toma de decisiones en las aulas. Así mismo, deben aportar un 

rico repertorio motriz desde una perspectiva comprensiva de la actividad física, en la que 

prevalezca el proceso por encima del resultado, el saber cómo y por qué por encima de la mera ejecución, de 

las interacciones sociales con los demás, potenciando un clima de aula que estimule las relaciones entre los 

alumnos y alumnas positivas y constructivas, que canalicen la inclusión de todos y todas. Todo ello generará 

una predisposición positiva hacia la actividad física, necesaria en la intención de adherir a los alumnos y 

alumnas a la práctica físico-deportiva en horario extraescolar y consolidar con ello estilos de vida más activos 

y saludables. 

El modelo educativo se encuentra inmerso en una Transformación Digital Educativa. Es por este 

hecho que la Educación Física debe aprovechar los avances tecnológicos e incorporar a la docencia la 

pedagogía digital. Este recurso debe orientarse al desarrollo de la competencia digital del alumnado, además 

de empoderarlos en el buen uso de las nuevas tecnologías, salvaguardando en todo momento su seguridad. 

La evaluación en Educación Física cobra un predominante carácter formativo; de esta manera contribuye a 

una educación competencial y funcional, donde el error es una oportunidad para el aprendizaje y la 

autorregulación por parte del alumnado. 

Dirigiéndonos hacia una concepción más procesual y humanista, los contextos de evaluación y aprendizaje de 

la Educación Física deben ser lo más auténticos y significativos posibles, con el fin de preparar al alumnado 

para la vida. Por ello se debe potenciar la capacidad para aprender por sí mismos, preparándolos para adquirir 

un estilo de vida activo frente a una sociedad cada vez más sedentaria. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

- Partir de los conocimientos previos del alumnado. En este sentido es fundamental realizar una evaluación inicial 

que nos indique aquellos aspectos que se han de reforzar para conseguir el objetivo. El aprendizaje es fruto de 

conjugar madurez, motivación y actividad. 

- Fomentar aprendizajes significativos. Evitar los aprendizajes repetitivos y asegurar la conexión entre los nuevos 
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aprendizajes y los conocimientos previos, procurando que los contenidos sean potencialmente significativos, tanto 

desde la estructura lógica de la materia como de la estructura psicológica del alumnado (actitud, motivación y 

grado de desarrollo cognitivo). Posibilitar que los alumnos/as realicen aprendizajes significativos por sí solos. 

Estimularlos ofreciéndoles la posibilidad de “aprender a aprender”, prestando atención especial a la adquisición 

de estrategias cognitivas de planificación y regulación de la propia actividad de aprendizaje. 

- Fomentar aprendizajes funcionales. Que puedan ser utilizados en las circunstancias reales en que los alumnos/as 

los necesiten, asegurando que saben lo que hacen y por qué lo hacen. 

- Promover la participación activa del alumnado. Realizar una gran cantidad de actividades para que nuestro 

alumnado las conozca y pueda motivarse a practicarlas en su tiempo de ocio. 

- Contribuir a contrarrestar la influencia de los estereotipos de género u otros rasgos de exclusión social y 

contribuir a la consecuencia de una igualdad real y efectiva de oportunidades. El género como construcción social 

todavía conserva estereotipos que determinan que algunas actividades y prácticas físicas sean consideradas más 

apropiadas para las chicas que para los chicos, o viceversa. La Educación Física ofrecerá un tratamiento 

diversificado y equilibrado de actividades, preservando la seguridad efectiva y emocional del alumnado. Los 

contenidos se abordarán desde una perspectiva de igualdad real y efectiva de género, de manera que todo el 

alumnado pueda sentirse identificado. Asimismo, se fomentará la actividad física inclusiva, respondiendo a las 

necesidades propias de la diversidad del alumnado. 

- Utilización de su entorno más próximo, como primer punto de referencia del alumno/a a partir del cual pueden 

empezar a construir su propio esquema de relaciones personales. 

- Potenciar el trabajo en equipo, que redunden en las relaciones interpersonales y favorezca las relaciones entre 

iguales, la coordinación de intereses, la toma de decisiones, la organización de grupos de trabajo, la distribución 

de responsabilidades y tareas, la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la cooperación. 

- Atender a la individualidad de los alumnos a través de estilos de enseñanza que favorezcan su autonomía y a 

través de los distintos refuerzos pedagógicos que se realicen en las clases. 

- Incrementar el tiempo de compromiso motor de nuestro alumnado: utilizaremos suficiente material para todo el 

alumnado, la actuación intentaremos que sea simultánea, eficiencia por parte del profesor/a en la organización e 

información de las tareas. 

- Disminuir la tasa de conductas disruptivas: controlando en todo momento la actuación de los alumnos/as, no 

permitir las conductas de menosprecio, agresividad y crear un clima de aula de afecto y confianza. 

- Aumentar la seguridad: evitando cualquier situación innecesaria que comprometa a nuestro alumnado. De esta 

forma partiremos de su nivel de desarrollo motor y evitaremos ejercicios contraindicados para su nivel de capacidad. 

Deberán aprender desde el primer momento a acatar las normas de clase y respetarlas para realizar una actividad 

física segura y saludable. No se plantearán ejercicios que sobrepasen sus limitaciones físicas, desde el punto de 

vista de la intensidad (diferentes niveles), del tiempo de ejecución, del material utilizado. Se vigilará que el material 

y las instalaciones estén en óptimas condiciones para ser utilizado. Dentro de la seguridad se deberá tener en cuenta 

también los riesgos asociados al uso de las nuevas tecnologías y a la salvaguarda de la privacidad del alumnado, 

por lo que se fomentará un uso adecuado de Internet y las redes sociales, así como de aplicaciones o dispositivos 

tecnológicos propios del ámbito educativo y deportivo. 

 

4. Materiales y recursos: 

Todo el alumnado será responsable de la organización del material, así como, de su buen uso y mantenimiento. 

Además, en cada sesión se asignará a uno, dos, tres alumnos/as por orden de lista y según el material necesario, 

como responsables, los cuales se encargarán de sacarlo del almacén y llevarlo al lugar de la práctica y al final de 

la sesión recogerlo. 

RECURSOS DIDÁCTICOS 

Aparte de los recursos didácticos tradicionales como la pizarra, dadas las características de esta etapa, y teniendo 

en cuenta la importancia que en el currículo les da a las tecnologías de la información y comunicación se van a 

utilizar recursos didácticos como: 

- Ordenadores. 

- Pizarra digital. 

- Internet como medio para realizar búsquedas en la red y tener acceso a toda la información alusiva a los 

contenidos que se trabajarán (plataforma Moodle). 

- Cámaras de vídeo. 

- Cámara digital de fotos. 

- Cañón y ordenador portátil. 

- Amplificador de música. 

 
RECURSOS MATERIALES 

Deben emplearse materiales que posean un carácter multifuncional, carentes de peligrosidad, sin que por ello 
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deban ser sofisticados: pelotas de diferentes tamaños, colores y texturas, aros, picas, bancos suecos, combas, 

plintos, cuerdas, espalderas, ... son elementos que favorecen notablemente la práctica de la educación física. 

Se dispondrá de una amplia gama de recursos materiales y su uso dependerá de los contenidos propios de cada 

unidad didáctica. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

- HERRAMIENTAS DE CALIFICACIÓN. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 

del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de 

la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave. 

1. Las técnicas de evaluación que se van a utilizar son: 

- Técnicas de observación (evaluación subjetiva): se basan en apreciaciones y observaciones que el profesor realiza 

en función de unas conductas que espera del alumno. Dentro de esta técnica se utilizarán instrumentos tales 

como: 

- Registro anecdótico. 

- Diario de sesiones. 

- Listas de control. 

- Rúbricas. 

2. Técnicas de experimentación (evaluación objetiva): miden lo que el sujeto puede hacer por haberlo aprendido, 

después de un proceso determinado. Es el resultado de la utilización de instrumentos y pruebas que pueden ser 

cuantificadas sin que intervengan apreciaciones del profesor. 

- Prueba escrita (preguntas de opción múltiple, preguntas cortas) 

- Test de condición física. 

- Pruebas prácticas (rúbricas). 

- Prácticas evaluables. 

- Carpeta de EF del alumno (apuntes, fichas) 

- Trabajos de investigación, análisis de artículos, vídeos. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

-Taller de primeros auxilios. Trimestre 1. 

-Sesión de Crossfit en la playa del Cable. Trimestre 1. 

- Ruta en mtb por una vía verde. Trimestre 2. 

-Curso de ski Sierra Nevada. Trimestre 2. 

-Jornada de deportes náuticos en el Club Náutico de Benalmádena. Trimestre 3. 

 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 

7.2. Medidas especiales: 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

- Trimestre 1: 
• “Nos ponemos en forma 4” 
• “Disfrutamos jugando al shutteball” 

- Trimestre 2: 
• “Comemos sano” 
• “Jugamos al voleibol” 
• “Disfrutamos jugando al intercrosse” 

- Trimestre 3: 
• “Prevención y primeros auxilios” 
• “Jugamos al bádminton” 
• “Esto es el circo” 
• “Actividades físico-recreativas acuáticas y en la playa” 
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9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 

diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa 

tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos 

personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes 

fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando 

un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 

gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y 

moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su 

interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos 

de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda 

de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 

objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida 

saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 
abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a 

su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 

manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 

sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para 

aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los 

hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, 

equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la 

Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la 

toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso 
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores 

propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones 

locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente 

responsable. 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 
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CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse 

y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y 

selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante 

la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia 

de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando 

la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 

incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos 

y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo 

el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos 

para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo 

responsable. 
 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando 

los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 

propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos 

digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 

seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 

permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 

red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, 

los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer 

un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver 

problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 

tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, 

valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y 

sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 

y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 

financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor. 
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CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, 

utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, 

para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como 

una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación 

y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes 

y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, 

integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la 

sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 

individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de 

emprendimiento. 

10. Competencias específicas: 
 

Denominación 

EFI.4.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades 

físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de 

las prácticas que carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así 

mejorar la calidad de vida. 

EFI.4.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y 

coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y 

ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para 

resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, 

expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a 
desafíos físicos. 

EFI.4.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, 

de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando 

una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de 

autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva 
autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa. 

EFI.4.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades 

y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte 

como fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los 

intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la 

motricidad en el marco de las sociedades actuales, y en particular la andaluza. 

EFI.4.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad 

individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y 

cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir  

activamente a la conservación del medio natural y urbano, reconociendo la importancia de preservar el entorno 

natural de Andalucía. 
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11. Criterios de evaluación: 

 
Competencia específica: EFI.4.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e 
incorporando intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un 
análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base científica, 
para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida. 

Criterios de evaluación: 

EFI.4.1.1.Planificar y autorregular la práctica de actividad física orientada al concepto integral de salud y al estilo 

de vida activo, haciendo uso de diferentes sistemas de entrenamiento y aplicando de manera autónoma diversas 

herramientas informáticas que permitan evolución de la mejora motriz, según las necesidades e intereses 

individuales y respetando, aceptando y valorando la propia realidad e identidad corporal y la de los demás, en 

diferentes manifestaciones motrices y contextos. 

EFI.4.1.2.Incorporar de forma autónoma los procesos de activación corporal, autorregulación y dosificación del 

esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante la 

práctica de actividades motrices, tomando conciencia e interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz 

saludable y responsable. 

EFI.4.1.3.Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de lesiones antes, 

durante y después de la práctica de actividad física, en diferentes contextos y situaciones de riesgo y actuando 

de manera preventiva en su caso. 

EFI.4.1.4.Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante situaciones de emergencia o accidentes 

valorando diferentes contextos y lesiones para aplicar de manera autónoma medidas específicas de primeros 

auxilios. 

EFI.4.1.5.Adoptar actitudes comprometidas y transformadoras que rechacen los estereotipos sociales asociados al 

ámbito de lo corporal, al género y a la diversidad sexual, y los comportamientos que pongan en riesgo la salud, 

contrastando con autonomía e independencia cualquier información en base a criterios científicos de validez, 

fiabilidad y objetividad, en diferentes contextos y situaciones, haciendo uso para ello de herramientas 
informáticas. 

EFI.4.1.6.Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como sus riesgos 

para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte. 
 

Criterio 4.1.1. 

 
Criterio 4.1.2. 
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Criterio 4.1.3. 

 
Criterio 4.1.4. 

 
 

 

Criterio 4.1.5. 

 
Criterio 4.1.6. 

 
 

 

Competencia específica: EFI.4.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

Criterios de evaluación: 

EFI.4.2.1.Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo 

mecanismos para reconducir los procesos de trabajo, y asegurar una participación equilibrada, incluyendo 

estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del resultado, consolidando actitudes de 

superación, crecimiento y resiliencia. 

EFI.4.2.2.Mostrar habilidades para la adaptación y la actuación ante situaciones con una creciente incertidumbre, 

aprovechando eficientemente las propias capacidades y aplicando de manera automática procesos de percepción, 

decisión y ejecución en contextos reales o simulados de actuación, reflexionando sobre las soluciones y resultados 

obtenidos. 
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EFI.4.2.3.Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la 

motricidad de manera eficiente y creativa, resolviendo problemas de forma autónoma en todo tipo de situaciones 

motrices transferibles a su espacio vivencial con autonomía. 
 

Criterio 4.2.1. 

 
Criterio 4.2.2. 

 
 

 

Criterio 4.2.3. 

 
 

 

 

 

 

Competencia específica: EFI.4.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las 
diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las 
reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o 
contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y 
al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa. 

Criterios de evaluación: 

EFI.4.3.1.Practicar y participar activamente asumiendo responsabilidades en la organización de una gran 

variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones éticas de las prácticas antideportivas, gestionando 
positivamente la competitividad y actuando con deportividad al asumir los roles de público, participante u otros. 

EFI.4.3.2.Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices y proyectos para alcanzar el 

logro individual y grupal, participando con autonomía en la toma de decisiones vinculadas a la asignación de 
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Criterio 4.3.1. 

 
Criterio 4.3.2. 

 
Criterio 4.3.3. 
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roles, la gestión del tiempo de práctica y la optimización del resultado final, valorando el proceso. 

EFI.4.3.3.Relacionarse y entenderse con el resto de participantes durante el desarrollo de diversas prácticas 

motrices con autonomía y haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos 

y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o 

de competencia motriz, y posicionándose activamente frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y 

la violencia. 

 

Competencia específica: EFI.4.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 
aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, 
para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las 
sociedades actuales, y en particular la andaluza. 

Criterios de evaluación: 

EFI.4.4.1.Contextualizar la influencia social del deporte social del deporte en las sociedades actuales, valorando 

sus orígenes, evolución, distintas manifestaciones e intereses económico-políticos, practicando diversas 

modalidades relacionadas con Andalucía o las de otros lugares del mundo. 

EFI.4.4.2.Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos estereotipos de género y 

comportamientos sexistas que se siguen produciendo en algunos contextos de la motricidad, identificando los 

factores que contribuyen a su mantenimiento ayudando a difundir referentes de ambos géneros en el ámbito físico-

deportivo y ayudando a difundir referentes de ambos géneros en el ámbito físico-deportivo. 

EFI.4.4.3.Crear y representar composiciones individuales o colectivas con y sin base musical y de manera 

coordinada, utilizando intencionadamente y con autonomía el cuerpo y el movimiento como herramienta de 

expresión y comunicación a través de diversas técnicas expresivas específicas, y ayudando a difundir y compartir  

dichas prácticas culturales entre compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad, desde una 

pedagogía crítica y creativa. 
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Criterio 4.4.1. 

 
Criterio 4.4.2. 

 
Criterio 4.4.3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Competencia específica: EFI.4.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 
aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno 
y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la 
actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano, 
reconociendo la importancia de preservar el entorno natural de Andalucía. 

Criterios de evaluación: 

EFI.4.5.1.Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o acuáticos andaluces, 

disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando de forma autónoma el impacto ambiental que estas 

puedan producir, siendo conscientes de su huella ecológica y desarrollando colaborativa y/o cooperativamente 

actuaciones intencionadas dirigidas a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios en los que se 

desarrollen. 

EFI.4.5.2.Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano andaluz, asumiendo 

responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales, y colectivas con autonomía. 
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Criterio 4.5.1. 

 

 

Criterio 4.5.2. 

 

 

 

 

 

12. Saberes básicos y criterios de evaluación: 
 

 
 

EFI4.1. 
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EFI4.2. 
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EFI4.3. 

 
EFI4.4. 
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12. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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EFI.4.1     X X  X       X        X   X  X  X     

EFI.4.2           X X                  X X    

EFI.4.3   X              X          X  X  X    

EFI.4.4  X X    X           X X X X             X 

EFI.4.5    X X X    X  X              X         

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 
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